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A D R I D
S U M A R I O

p a r t e  oíiciaL i

presidencia del Directorio MIlItaT*
}\eal decreto modificando los párrafos\ 

primero y segundo del articulo (̂>í 
de la ley Reguladora de la Contri'-, 
bución sobre las utilidades de la 
riqueza inohüiavia en la forma que 
se indican,—-Páginas 1305 a 1307» 

'Otro concediendo el empleo de Gene^ 
7nl de- brigada al Coronel de Caba^- 

Plleria D. Emilio Fernández Pérez, 
Páginas 1307 y 1308.

'Jleo2 orden disponiendo que la B irec- 
ción general de Seguridad . en Ma

drid  y los Gobernadores civiles en 
provincias continúen expidiendo en 
la misma forma y mediante iguales 
procedimientos que hasta ahora, 
tarjetas o carnets'' de identidad a 
ios periodistas que oxred.iten su ca
lidad de tales presentando instancia 
acompañada de su cédula personal. 
Páginas 1308 y  1309.

DEPARTAf^EKTOS MINISTERIALES

Oobernacióií.
Real orden prorrogando ñor un :mes la 

lidencia que, por enfermo, viene 
dísfrittando D. Emilio Sánjshez 
Cruz, Portero cuarto del Gobierno 
civil de Murcia.— Página 1309.

Instrucción pública y Bellas Artes
Pxal orden concediendo una prórroga 

de ocho días al plazo de entrega de 
juguetes en la Exposición Nacional 
de Migueteria Española, que ha de, 
celebrarse en el Palacio del Cristal 
del Retiro, de esta Corte, durante, el 
mes de Octubre próximo. — Pági
na 1309.

Administración centraL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
F omento.—-Dirección general detlbras
• públicas.— Sección de Puertos.;— 

Concesiones. — 'Autorizando a don 
Florentino García Picycs pjara ocu
par terrenos en la zona maMHmo- 
terrestre del puerto de Cudillero 
{Oviedo).— Página 1309.

Disponiendo se distribuya en la for-». 
ma que se indica el crédito de dos, 
millones de pesetas consignado en 

• presupuesto para terminar obras^ 
en curso de ejecución en los puer^  
tos de Ceuta y  Melílla, — Pój¡inct. 
:1310. ■ '

Asignando las cantidades que se indC^ 
can para subvencioiuir a loj$ Jun< 
tas de los puertos de Ceuta y  Meli-<. 
lla-Chafarinas.— Página 431 Ó.

Aguas. — Autorizando a la Sociedad 
hidro-eléctrica del Cantábrico **SaP 
tos de agua de Somiedo'' para deri^  
var lax cantidades de agua que se 
indican del rio Saliehcia. en térmi-. 
no de Somiedo.— Página 1310, 

T r a b a jo .  C o m e rc io  e  I n d u s t t b i a . —  
Jefatura Superior de Industria.*— 
Autorizando a. B. Juan José tu q u e  
y  Argenti para establecer por su 
cuenta una linea aérea de Madrid a 
Cáceres,— Página 1312.

A n e x o  1 B o l s a .—  Su b a s t a s .-—  A d -,
MINISTBACIÓN PROVINCIAL. A NUN
CIOS o f i c i a l e s .

A n e x o  2d  —  E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s 
t a d í s t i c o s .

A n e x o  3.'’— ^ T b ib u n a l SupREMO.~Sala 
cuarta de lo Contencioso-adminis-í 
trativo.—Final del pliego 8.

PARTE OFICIAL

Be M. el ílEY Don Alfonso; XIII 
{q. p . g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R: el Príncipe d e '  
Asturias 8 Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

; :  l ILÍTáR ■

EXPOSICION ■

BEñOR: Las t ransfo rm áoiones
!Qne la e s tru c tu ra  económica de E s 

p añ a  ha  experimentado desde que 
los principios y reg las  v igentes  p a 
ra  la exacción de las contribucio
nes c ris ta liza ron  en nuestro  dere
cho, hacen qué a lgunos  de esos 
princip ios  y reg las  sean hoy a n t i 
cuados o insuficientes.

Guando las disposiciones a c tu a 
les se pus ie ron  en vigor, las g ra n 
des cuotas por contribuciones di
rectas e ran  en corto núm ero, y sen
cilla y de g ran  fijeza la estim ación  
de las bases impositivas, de modo 
qué los e rrores  adm inis tra tivos po
sibles, al liquidar las obligaciones 
de los contribuyentes, se m an ten ían  
a ún  pa ra  esas grandes cuotas en 
muy estrechos límites.

Mas el desarrollo  de las grande_s

em presas  comerciales e in d u s tr ia 
les, que es efecto tan to  del desen- 
v o M m ien to  de Ja riqueza p a tr ia ,  
como del movimiento de co ncen tra 
ción de la empresa en la in dus tr ia  
y e'n el comercio, concentración ca 
rac te r ís t ic a  en nues tra  época, ha  
hecho que los límites de' e r ro r  en 
las estim aciones de las bases de 
imposición y de las obligaciones 
consiguientes de los contribuyentes, 
se ag randen  en enormes proporc io -  

\ lies. En el m ism o sentido obra el 
ag ravam iento  de la penalidad ñs^ 
cal, agravam iento  que la insuficien
cia del Derecho penal a n te r io r  y la 
re la jac ión  consiguiente  en el eum - 

\ p lim iento  do los deberes tribuiario.^, 
! hicieron necesar io . 'l
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que el P o d e r 'c e n t r a l  ha tenido 

^U0 inlervenir d irec tam ente  para  
w i t a r  la completa ru ina  cíe em pre- 

' sas que es taban  en trance de. pero- 
car. por e rrores  cometidos en la es-  
¿imación de sus obligaciones.

E sas  intervenciones han reves t i
do h a s ta  ahora  dos fo rm as :  o bien 
tom ando por base Ir Real orden de 
22 de Noviembre de Í901, el Minis
tro ele Hacienda l lam aba así . el ex
pediente y anulaba los actos de la 
Adm inistración, o bien el Ministro 
d. el Subsecretario  l lam aban  la 
a tención del Delegado de Hacienda 
en la provincia, invitándole á  con- 

■ s iderar  si a su juicio las c ircuns-  
' t a n d a s  del caso justif icaban  l a ' s u s 

pensión del apremio.
Se com prende fáciirniente que t a 

les prpcedimientos son a b so lu ta 
m ente  impropios de u na  Ádrninis- 
trac ión  regu la r ,  porque  es tán  en 

, ab ierta  oposición con dos exigen
cias fundam enta les  del - procedi
miento adm inistra tivo , a saber:  la 
g a ra n t ía  de ios contribuyentes  y la 
definición precisa de las esferas  de- 
competencia de las ins tanc ias  uidmi- 
n is tra t ivas .

A e'st-e estado de cosas tiende a 
poner remedio el adjunto  proyecto 
de Real decreto.

En él se armonizan, los derechos 
del contribuyente y del Estado, f a 
cu ltando  a aquél p a ra  ob tener el 
.aplazamiento del pago de las l iqu i
d ac iones’ p rac t icad as  por  la c o n t r i 
bución de u tilidades contra  las cu a 
les hubiesen in te rpúes to  re c la m a 
ción económ ioo-adm in is tra t iva  y de
jando  garan tizado , en la m áx im a  
m-ed ida posible, 1 a e f e c ti v i el a d del 
iderecho del Estado, m ed ian te  la 
exigencia, corno condición previa  
p a ra  ob tener dicho aplazam iento , de 
p res tac ión  de fianzá que alcance a 
cubrir  el to ta l  im porte  de la obliga
ción  o, si esto no estuviese en los 
medios del contribuyente , o torgue  
3a m ayor g a ra n t ía  posible, a tendidas 

■las c ircun tsanc ias  del caso, a p re 
c iadas por el T r ibuna l  económ ico- 
ad in in is tra livo  cen tra l  o po r  el J ú -  
rad o  de estim ación, según, que la 
com petencia  p a ra  conocer de la re~ 
claniación en que se deduzca la pe 
tic ión  de ap lazam iento  sea de la 
A dm in is trac ión  C en tra l  o de la Pro- 
vi ncv! al. Además, y p a ra  ev itar  que 
dichas, petic iones puedan  con v e r t i r -  
SQ en ardid p a ra  d i la ta r  el ingreso  
Üe la s  eantidades liquidadas a f a -

<lel Estado, en tablando al efecto 
i’eebi’maclones no tó r iam en te  im p ro -  

se concedo a i o s  o rg a n is -  
llam ados a o to rg a r  el anl^za» .

m iento la facu ltad  de im poner ios 
recargos  au torizados por el a r t íc u -  
ip  14 do la ley de 20 de Julio  do 
1922, cuando las peticiones deban 
ser  consideradas como tem erar ias .

In sp irad a  en el m ism o respeip  a 
los derechos del contribuyente , .se 
im p lan ta  en el ad jun to  proyecto do 
Real decreto o tra  innovación con- 
s istento  en d ism inu ir  el im poríe  do 
las penalidades fíjadas en-la. vigento 
ley l legu ladora  de la Goiitríbución 
de u tilidades p a ra  las de fraudacio 
nes, omisiones e inexactitudes en 
que se. in cu rra  con re lac ión  a la 
m ism a. La agravación  de la p en a 
lidad establecida en la re fo rm a  do 
i t )20  tuvo como causa  la d e f rau d a 
ción s is tem ática  que venía r e s ta n 
do el debido reiidirniento vio dicho 
tr ib u to ;  pero J iabiendo m ejorado  
hoy^ por fortuna , de . modo ex tra 
o rd inario  el estado de la C ontribu
ción de u tilidades, se hace ya in 
necesario  m an ten e r-en  tales l ím ites  
de r igo r  la penalidcxd, que, po r  no 
co rresponder  a las ac tuales  c i r 
cu nstanc ias ,  consti tu ir ía ,  de sub
sis tir ,  un  agravio  al derecho. Sin 
.que es ta  medida, como -circunstan
cial .que es, implique que no hubie
ra n  de res tab lecerse  y aun aum en
ta r s e  las penalidades de la ley de 
1920, si, lo que no es de temer, lle
g a ra  de nuevo a p roduc irse  una  sis
te m á t ic a  re la jac ión  en el cum pli-  
m  i en i o de los d eb eres t r i b u ta  r i o s . • 

P o r  las razones expuestas , el 
P res iden te  del B irec to r io  Militar 
que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene el honor  de som eter  a la a p ro 
bación de V. M. el ad jun to  proyecto  
de Decreto.

Madrid, 10 de Septrembre de 1924.

■SExDR-:!
A L. R. P. do Ah M.,

A ntonio Magaz y Pers ,

REAL DEGRSTO^
A p ro p u e s ta  del Jefe  del Gobier

no, Presidente , del Directorio Militar, 
y de acuerdo con ésl»,.*,

'Vengo en decre tar  lo s iguiente: 
Artículo ■único. Los ]>árrafos p r i 

mero y segundo del artículo  20  de 
la ley R eguladora de la C on tribu
ción sóbre la s  utilidades de la r ique 
za mobiliaria j texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, so en tende
rán  redactados en la. siguionle ío r -  
m a :. “ L a de f r a ud a c i ó n d e e s ta c o n - 
t r ibución  será  castigada* coii m ulta  
del tan to  ál duplo de/la;! car-tidades 
defraudadas ,  cuando éstas  fuesen 
süsceptlb les  de estimación, y de 500 
a 5 .0 0 0  pese tas ,  en otro c a so ” . 
“Sieirinrfii s-in, nerji i ic io  de lo d ispues

to en el ar tícu lo  23, la f«mis.ióii de 
las declaraciones obligatorias-, y su 
incxactiiua, cuando no se siga de
fraudación , serán cas t igadas  con 
m uita  del medio al tan to  de las cuo
tas correspondientes, o do ha parte  
de ellas oculta  p o r  la inexactitud .”

E n tre  los ar t ícu los  26 y 2T de la 
ley se añad irá  otro, que será  num e
rado 26 bis hasta nueva refundí-, 
ción dei texto legal, 'y  cuyo tenor 
será  como sigue:

“Artículo 26 bis. En los casos de 
.reclamación' económico - adininistrati-; 
va y áci'úro del plazo eMablccido 
pa ra  in terponer ésta, el re el a manto 
podra  so lic ita r  el ap lazam iento  de 
la exacción del im porte  de las obii-: 
gacioiies con tra  cuya imposición
li.ubiera reclamado, y esta  solicitud 
se rá  t ram jtada  aparte , sin esperar  
a resolver sobro el asunto  de la re-, 
claniación y a ju s tándose  -u los pre
ceptos s igu ien tes :

A) La presen tac ión  de una ins-? 
taricia soiicita,ndo el aplazamiento 
del pago de liquidaciones p rac tica
das por la Gontribución de utilida
des determinará autom áticam ente  la 
su spensión  del procedimiento para 
la exacción de las mismas, siempre 
que a la Adm inistracón consto o el 
interesado justifique haber in ter
puesto  rec lam ación  económico-ad
m in is t ra t iv a  .contra d ichas liquida-i 
cenes, debi-endo a - t a l  efecto entre-^ 
garse  a aqucd inexcusablemente y 
de ofício recibo por la oficina corres*^ 
pondiente.

B ) L a  A utoridad u org-anismd 
com/pctentcs p a ra  entender en el 
fondo de la reclamación^ resolverá’ 
en el plazo m áxim o de quince días,, 
si la caución ofrecida es bastánts 
p a ra  g a ra n t iz a r  .el cumplimiento d0 
la obligación total.  Si fuese sufw 
ciente co n t in u a rá  suspendida la coi 
b ranza  h a s ta  resolverse en do.riniñ.-» 
va. E-n caso contrario , te rm inará  Isi 
suspensión, continuando el procedió 
miento p a ra  hace r  e fec tivo 'e l  pago,

.L a  estimación de la naturaleza 7¡

. suficiencia de las g a ráñ t ía s  se. hará ’ 
libremente por la .  autoridad o ins** 
tancia  correspond ien te  y bajo, su 

.responsabilidad personal.
G) Si el rec lam an te  alegare 

su solicitud que no puede ofrece? 
g a ra n t ía s  bas tan tes  del .curnpiH 
m iento  de la obligación u obliga» 
cienes reclam adas, la  Administra
ción accederá, sin embargo, al apl^̂  ̂
zamiento cuando  así  lo. acordaren .] , 
- a) ,E1 Jurado* de estimación 6ii’ ■ 

los casos en q u e  la reelamaeióB sea/ , 
de la cGmipctenciá. áe los
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Ifis económ ico-adm inis trativos p ro -  ■ 
vincial.cs; o -'

b) Ei T ribuna l  econiTiiómieo-ad- 
m i n i s Ir át i v o c e 111r ai, en í o s c : i s os en 
qx.ie sea compe lento p a ra  entender 
de la rcclaríiación la Adm inistración 
central.

A estos solos efectos fo rm arán  
parte  del Ju rad o  do estim ación  ei 
Delegado de Hacienda y el Tesore-  
ro-Gontador. Ei Ju rado  será, p re s i 
dido, como de ordinario, por ei Ivla- 
gis Irado de la Audiencia, Ksalvo que 
el' Delegado de Hacienda tuviere 
inayor ca tegoría  adm inis tra tiva , ca
so en el cual este último a sa in irá  
ia presidencia. ■ - .

El Tribunal, económ ico-adm inis
trativo ceritral, en los casos de este 
arlíciilo,. a c tu a rá  como ju rado  y lia- 
brá de resolver en todo caso, no 
siéndole de aplicación los raimeros
8 .“ y del artículo  44 del vigente 
Regdamento de procedimientos.

Tampoco se rán  de. aplicaciém en 
los casos de este ar tícu lo  las tres 
iiltimas c láusu las  del p á r ra fo  ie r -  
.eero del ar tícu lo  24 de la ley B.ogu- 
ladora de la Gontribución, r\i los dos' 
últimos párraios del. mismo artículo.

D) Oídos los in te resados  o sus 
representantes Icgííirnos en .o] tiem- 

, po y forma que el T ribuna l o el J u 
rado determine, y practicadas las in- 
íormaciones y comprobaciones que 
se eólimen necesar ias ,  el T r ibunal 
o, en su caso, e] J u ra d o  re.sülverá 
separada y sucesivameilte las eu.es- 
iioiies siguientes:

i . ’" Naturaleza y cuantía  de la 
caución que pueda exigírsele al con 
tribuyente. Si la c ifra  as ignada  a l
canzase a cubrir  la  tota lidad de la 
obligación, seiná notificada al inte  
resado o a sus  rep resen tan tes  lega- 
Ies> señalándoles plazo deniró del 
cual -hayan de p re s ta r  la  g a ra n t ía  
fijada. Aceptada la c ifra  por el in 
teresado y p res tada  la g a ran t ía  en 
El plazo que se fijara, la  Autoridad 
o instancia que entienda en la cucs- 

- tión principal aco rda rá  el apLaya- 
miento; en otro ca so ,‘se tep d ra  éste 
por definitivamente denegado.

b.*'" Bi al reso lver  la cuestión  re 
ferida en el núm.ero an te r io r  el T r i 
bunal gubernativo, o, ea  su  caso, el 
Jurado estimase que la  caución que5 
pueda exigirse al interesado no aD 
eanza a cubrir  la obiigación total,  
dicho Tribuna l  o Ju rá d o  resolverá  
á .seguidia si, no obstante la insufn 
eieneia de la caución exigible, debe 
G no otorgarse el aplazamierito so- 
Tcitado, y, en caso  afirmativo, de- 

. ^GMninará la n a tu ra leza  y cuantía

de la caución que haya de- presLai- 
se y el plazo máximo en que deba 
quedar constituida. El aplazamiento 
se tendrá entonces por conoedido si 
dichas condiciones se cumpiieran, y 
por definitivamente denegado en 
otro c a s o . •

E) Las resoluciones, as í  del J u 
rado de estim ación como del T r i -

ccoíiuecce-í dminislrativo Gj .i - 
tral, se to m arán  |)pr- m ayoría  de 
'Votos. Los . respectivos Pres iden tes  
tendrán , en caso de empate, voto de 
calidad. Las resolucionós de los J u 
rados de estim ación y las el el T r ibu 
nal econóniico-adm iiiis trativo  Gen- 
tral, en los casos de su respectiva  
competencia, son definitivas, sin que 
quepa por tan to  con tra  ellas r e 
curso alguno gubernativo ni conten
cioso.

F) S n  todo caso de ap lazam ien
to de ia exacción, la autoridad o ins
tanc ia  que resuelva  el a sun to  obje
to de la recia inación  h ab rá  de hacer 
declaración  expresa respecto  de las 
costas  del p rocedinnento , las cu a 
les se rán  im puestas  al rec lam an te  
tem erar io ,  en la .cuantía  suficiente 
p a ra  r e sa rc i r  to ta lm ente  al E s tado  
de los gas tos  ocasionados p o r  el 
procedim iento ; pero sin exceder en 
n ingún  caso los límites fijados en 
ci ar ticu ló  14 de ia ley de 26 de J u 
lio de 1922. •

G) Todo aplazam iento  de exac
ción de obligaciones de cuotas, re^ 
cargos, m u ltas  e in tereses  lleva 
a pa re jada  siem pre la obligación de 
sa t is face r  in tereses  d e .d em o ra  por 
todo el tiempo del aplazam iento .

H) Pmsuelta que sea u n a  p e t i 
ción de aplazam iento  de pago, el 
P res iden te  del organism o que haya  
dictado fa resolución vendrá  obli-, 
gado a com unicar és ta  al Je fe  de • 
la oficina que haya p rac ticado  la li
quidación respectiva, con expresión, 
en él caso de que baya sido conce
dido el aplazamiento, de haber  que
dado consti tu ida  la cáución c o r re s 
pondiente. El P res iden te  del T ribu
nal económico - adm in is tra t ivo  l la 
mado a resolver la rec lam ación  in 
te rpues ta ,  en ei caso de que la  r e 
clam ación sea desestim ada, tend rá  
análogo deber de com unicarlo  inm e
d ia tam ente  al Je fe  de la expresada 
oficina, jcon independencia  de ia r e 
m isión del expediento respectivo,, a 
fin de 'Que aquélla lleve a cabo las 
gestiones conducentes a ia cobraii- 
zá de las liquidaciones o a la ex
pedición del aprem io procedente , en 
SU caso. ' -

I) Hallándose ap lazada la exac
c ión  de obligaciones t r ib u ta r ia s  eii

v ir tud  de lo d ispuesto  en este 
tículo, los actos realizados por 
in teresado o por sus administfadt^-* 
res. o rep re sen tan tes  legales, y 
cam inados a p roducir  la insólveiicla 
de la p e rsona  o entidad contribn-» 
yente, se rán  castigados como 
prendidos en ei artículo  538 del G4" 
digo penal. .

Dado en Palacio a diez de 
t iem bre de mil novecientos veinil® 
cua tro ,

ALFONSO'
El Presidente Interino del Directorio M ilite^ j

A n t o n io  Magaz y  Pnus,

..¿EAL DECRETO,
En consideración a los extraordina"-? 

rios servicios y niérilos de campaña 
contraídos en el territorio de MelíÜa 
por el Coronel de Caballería D. Em!^ 
lio Eernándnz Pérez durante el quinto 
período de operaciones, comprensivo 
desde i.° de Febrero a 31 de Julio de 
1922; en vista del expediento de juicio ' 
contradictorio instruido al efecto en !a¡ 
Comandan cía general de dicho terriw 
torio; teniendo en cuenta el favorable; 
informo emitido por el Consejo Supre^ 
mo de Guerra y Marina; a propuesta' 
del Jefe del Gobierno, Presidente 
Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, '

Vengo en concederle el empleo de 
General áv bri.gada, con la antigüedad 
del día 31 de Julio de 1922, fecha' 
final del mencionado período.

Dado en Palacio a daez de Septiem-.^ 
bre de mil novecientos veinticuatro, ■

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io -M agaz x ^ T i i s .  :

Méritos del Coronel de Caballería don 
Emilio Fernández Pérez,

Resulta de lo actuado que ei Goro-í 
mel citado, al ocurir los sucesos de Ju-: 
lio del año 1921, y hallándose de 
rector de la Academia de Caballería, 
a cuyo cargo fué d e s p u #  de habeií 
mandado Regimiento, y siendo el . nú-: 
mero 6 de la escala de su clase, es- 
decir, con todos los requisitos necésa- 
t ío s  para ascender en breve plazo, y '  
llevado de un espíritu ejemplar pidió 
se le destinase a cubrir ia vacante del 
Coronel fallecido D. Francisco Mané-g. 
lia, que en aquellos momentos man-- 
daba el Regimiento de Alcántara, y el 
cual, por razón, de los sucosos en que 
tomó parte activa, necesitaba una pá-: 
pida organización para co.ntinuavr ' s u  
brillante historia en aquella campaña. 
Incorporado a su destino e.n los pri^ 
meros días d'el mes de-Agosto, alterna' 
sus trabajos de organizaciém con ios 
de operaciones de campaña, con ia l  
brillantez, que merece todo genere? é0  
alabanzas de sus superiores, y m u j  
especialmente del General en-Jefe, qu^ 
desnués de citarlo como dislínguido eu
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tíos Órdenes generales, le propone para 
el ascenso en el cuarto período cíe 
operaciones, o sea cl.e 25 de Julio de 
fl921m 31 de Enero (i.0 1922, esiiraan- 
tí'o dicho General en Jefe había inó- 
tivos extraordinarios en el Coronel 
propuesto para aconsejar la eAcepción 
de falta de diez días de operaciones 
en el citado período; El Consejo Su
premo de Guerra y Marina no lo os- 
timó así y le fuó denegada la propues- 
,ta relativa al cuarto período do ope-- 
raciones. Continuó el citado Coronel 
isu brillante actuación en la campaña, 
tornando parte en casi todas las accio
nes de guerra dé la reconciuista, unas 
veces como segundo Jefe en las co
lumnas de los Generales Sanjurjo y 
Berenguer (D. Federico) y otras como 
Jefe de la columna de todas armas, 
correspondiente ai mando de empleo 
■superior, alcanzando un sólido pres
tigio miilitar, que hoy conserva y au 
menta en el mando constante "de la 
brigada de vanguardia del leiTitorio 
de Meli-ila.

Al term inar el quinto período de 
"operaciones, en el que lambí en fuó 
‘señalado en una orden general como 
distinguido, se lé forma de nuevo ju i 
cio contradictorio para su ascenso a 
.General de brigada (empleo {jue ya. 
t i en e en 1 a a c tu ai i d ad p o r a n t i g u ed a d), 
en el que declara el General D. Fede
rico Berenguer que a sus órdenes ha 
mandado dos veces columna, de las tres 
srmas y otra vez de fuerzas de Caba
llería; en las dos primeras tuvieron 
lugar los combates para la ocupación 
de Tauriat-Sag y Yauriat Bcki y com
bates para  la ocupación de ia m e 
seta de Tikermin, Kalaen, Tcnsaiom 

paso del río Kert, distinguiéndose 
(m las dos operaciones, y más princi
palmente en ia iiitima, en la que lo 
cree comprendido en los artícufos 34 

35 del vigente Reglamento de re 
compensas.-Que para efectuar el paso 
del Kert se dieron misiones distintas 
a  las dos columnas que estaban bajo 
îu mando: la de la derecha debía sos

tener el más duro combate y forzar 
el pasó del río, siendo mandada por 
el Coronel Fernández Pérez; el ene
migo no opuso resistencia en ei paso 
del mismo, pero una vez cruzado y 
ocupadas las posiciones de Kalaen y 
Tikermin se presentó en gran riúme- 
ró y violentamente atacó la parte de 
línea cubierta por el Tercio de Ex
tranjeros y guerrillas de este Cuerpo 
que iban a montar servicios ])ara es
tablecer obras de loriiíicación; el Co
ronel Fernández Pérez, con gran pe
ricia y dándose perfecía cuerda de la 
situación, efectuó un extenso movi
miento por el flanco derecho, al mis
mo tiempo que, reforzado el Tercio, 
contraatacaba y ponía en fuga el ene
migo, que en m o me ni os re hccii o-, pre
tendió romper nuestras líneas, sin 
conseguirlo" y teniendo numerosas 
bajas. Todo el día el combate fuó muy 
.encarnizado, y •viendo ol enemigo qué 
no. podía ocupar el frente del Tercio, 
iníenló hacerlo, en otros puntos, sin 
.conseguirlo. Terminadas las fortifi
caciones, so encargó el Coronel 'Per- . 
nánd'ez Pérez de la protección de la 
i’etirada, tornando- disposiciones muy 
atinadas, e impidió al enemigo atacar 
«on la violencia acostum.brada. Que 
considera al Coronel Fernández Pérez 
nonio Jefe brillante, que en esta cam
paña ha puesto de manifiesto, su com

petencia en numierosos combates, ta 
les como los de Kandussi, Chemorra y 
De Bugta, en los que se clisLin.guió no
tablemente, y . muy espec.ialrnente el 
día 14 do Marzo, en bl cual cree tam
bién está incluido en los artículos 34 
y 35 del ya citado Reglamenlo.

También declaran en este expedien
te y .. consideran- al interesado con> 
prendido eir I03 repetidos artículos y 
merecedor del ascenso ai empleo su
perior inmediato los Generales, Jefes 
y Oficiales siguientes:

General Cabanellas, Coronel Ruiz del 
Portal, General Sanjurjo, Coronel don 
Joaquín Seoane, Coronel de Estado 
Mayor D. Ignacio Despujol y el ya ci
tado General D. I^ed-?rico' Berenguer.

El Juez instructor, en su resumen 
do lo actuado en el presente expedien
te, dice:

“̂Por los documentos in.formativos y 
por las declaraciones jírestadas en este 
expediente se deducen los excepciona
les méritos ..y excelentes cualidades de
que está dotado para el m ando el Co
ronela—hoy General de brigada por an
tigüedad—D. Emilio Fernández Pérez. 
En su brillante hoja de servicios há- 
llanse dé manifiesto los muchos méri
tos y valio.sos servicios prestado.s en 
su larga vida militar, y m u y  especial
mente., durante ol tiempo do su per
manencia en África, los importantes 
cometidos que se le han confiado, ac
tuando desde ei 6 de Agosto de 1921 
en la campa.ña de la reconquista, siem
pre mandando columna compuesta de 
las tres .arm as y con efectivos mayo.- 
res que el de una brigada, desempe
ñando en lodo momento un cometido 
d'0 empleo superior al que disfrutaba, 
con plácemes del Gcneríd en Jefe, Co
mandantes generales, Coronel Jefe de 
Estado Mayor y demás deponentes de 
igual y superior categoría.

Todos le reconocen con grandes do
tes de organizador, gran pericia lácti
ca para el combate, que tuvo ocasión 
d e . demostrar muchas veces, en las 
cuales pudo cambiar la faz de los mis
mos con sus acertadas disposiciones 
de mando, por cuyos mérilos es digno 
de especial mención; le fué concedida 
la. Modal la Militar, y, por último, este 
Coronel, al ascender a General por an
tigüedad, fué honrado, como justo 
premio a sus valiosos méritos, desti
nándole nuGvarnen.í.e a este íerritorio, 
donde continúa m.andando la línea de 
la derecha con gran tacto, arrojo y 
talento, cosechando éxitos en sus ac
tuaciones y cooperando al ircmdo en 
cuantas- combinaciones de fuerza se 
le h.an confiado, por difíciles que fue
ran. ' ■ , "

Por iodo lo expuesto, es de parecer 
que el Coronel D. Emilio Fernández 
Pérez es acreedor a que se le conceda 
el ascenso al empleo inmediato, como 
justo premio a sus servicios y méri
tos, por considerarlo a la vez com
prendido en el espíritu y letra en 
cuánto para estos casos determinan 
los artículos 34 y 35 d-el vigente Re
glamento de recompensas en tiempo 
de guerra .”

El Gonrandante general del terri to
rio y el Gení.'ral en Jefe se ñauestran 
conformes con las declaracione.s de los 
testigos y ei informe del Juez instruc
tor, considerando ai Coronel Fernán

dez Pérez acreedor al empleo superior 
inmediato, por méritos y servicios de 
campaña en el quinto pe'ríodo de, ope
raciones.

El Consejo Supremo de Guerra y. 
Marina aprobó el dictamen del Gonsed 
jero nombrado para este efecto, esti
mando que procedo conceder el ascen
so al General de brigada, propuesto a 
favor del interesado." ■ /  - ■

REAL OIIDEN ‘’U . ,
Excmo. Sr;: La indudable impof^^ 

tancia que en la vida social tiene la 
misión ejercida por la Prensa perió-^ 
dica, ha motivado disposiciones cnca- ĵ 
minadas a impedir intrusionisrnos, a 
garantizar, en sus relaciones con los 
representantes del Poder público, la 
personalidad dei periodista y a dar a, 
éste facilidades en el cumplimiento de 
su cometido. El medio, estabíecido 
hasta ahora, de expedir una tarjeta de 
identidad valedera sólo para el Lerri- 
tório a que alcanza la jurisdicción de 
la Autoridad expedidora, que es ía del 
•punto do resideneia habitual del pe
riodista, ha vehido satisfaciendo las' 
necesidades prácticas a que respondió 
la creación de ese documento; pero - 
constituida la Federación de la Pren
sa Española, como representación y. 
suma (le todas las Asociaciones perio-' 
dísticas de España, ha acudido al Di-’ 
rectorio Militar exponiendo ia conve-  ̂
niencia de que, para cooperar a la 
obra de mejoirimiento profesional, pa
ra evitar indudables abusos cometidos . 
dentro del régimen vigente y para dar¡ 
medios a los verdaderos periodistas de» 
ser en todás parte? reconocidos y am
parados como tales en el ejercicio de 
su cargo, se' cree otro documento de 
identidad válido en toda Es^)aña. Cuii- 
siderando atendibles las razones ex  ̂
puestas, y con el deseo de coi'dribuir 
a los nobles propósitos que inspiran a 
la Federación de la Prensa Española,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

I."* La Dirección general de Segiw . 
ridad en Madrid, y los Gobernadores 
civiles en provincias, continuarán ex-: 
pidiendo, en ’la misma forma y me-: 
diante iguale? procedimientos que has-! 
ta ahora, tarjetas o “caiTiets” de idcin- 
tidad a los periodistas que acrediten 
su calidad! de taies, presfcntando ins-; 
tancia acompañada de su cédula pe?- 
soiiai, de (ios fotografías y do docu-i 
mentó suscrito por el Director de un 
periódico de los q u e v s e  p u b l iq u e n  en
la respectiva provincia, haciendo cons
tar que el solicitante está adccrito al 
periódico como redactor literario o ar--; 
tístico, como informador g rá fic o  o co
mo colaborador fijo. En el “carnei” s® 
hará constar en cuál de estos conccp-



H a c e ta  de: MaHrid.-Num. 255"' T i SeptiemiDre 1924; T3og'

tos está incluido el titular. A los agen
tes administrativos o de publicidad 
se les podrá expedir, mediante ins
tancia del interesado y del Director del 
periódico, un documento especial de 
identidad, al solo efecto de acreditar 
la misión de que estén encargados .en 
representación del periódico; pero ese 
documento no les permitirá disfrutar 
de los privilegios y facilidades o.tor- 
gados a los redactores y a ios .rntnr- 
madores gráficos para el mejor cum
plimiento de su cometido.

,2."‘ El Minisicrio de la Goberna
ción podra también expedir a los pro- 
íesionares^ de la Prensa documeidos 
de identidad, valedieros para toda Es
paña, meclianle los siguientes requi
sitos:

A) Quien aspire a obtener ese do
cumento deberá solicitarlo por ins
tancia al Ministro o encargado del des
pacho del Departamento de Goberna
ción, acompañando, además do dos fo
tografías, el “carnet” a que se refiero el 
número aiderior o cerlificación de la 
Dirección de Seguridad o del Gobierno 
civil respectivo acreditando cjue le fuó 
expedido el “carnet” y sigue en pose
sión ñor él, y expresando su fecha y 
número. ¡ ' ;

B) Si el solicitante pertenece a al
guna Asociación local de periodistas 
adherida a la Federación de la Pren
sa Española, deberá el Comité direc
tivo de ésta avalar la petición con das 
firmas de su Presidente y su Secreta
rio, como garantía de la honorabilidad 
profesional del peticionario.
■ C) EIn caso .de  no pertenecer és- 
¡te a ninguna Asociación p ro fés io -  
hal, deberá adem ás p re sen ta r  ce r 
tificado del D irector  del periódico 
en que presto sus servicios, hac ien 
do constar que no los ha in te r ru m 
pido desde que se le expidió el “car-*

. p e t ”, y una declaración jurada del 
interesado de que no ha  sido ex
cluido de Sociedad a lguna de p e r i o - , 
'distas por hechos relacionados con 
el ejercicio de la profesión. Se en
tenderá denegado el “carnet” pedido 
en estas ú lt im as condiciones, en 
ícaso de no ser autorizado por  el Ml- 
5íiisterio en el térm ino  de un mes, 
a contar desde la .presentación de 
Ja solicitud.

' 3.;’ Tanto los “carnets” vaíederos 
sólo para  el te rr i to rio  de una  pro- 
yincia como los expedidos para ío- 
•da España, deberán  ser  renovados, 
-fon las m ism as  formalidades dl- 
ohas^ cada cuatro años, y se rán  re -  
fogidüs o anulados cuando el t i tu -  

diere lugar  a ello’ por su m ala  
conducta, justif icada  por condena 
de los T ribuna les  o p o r  inform e 
ja^zonado_d0_las,Autoridaclesa y r e s 

pecto de los ex,pedidos con in te r 
vención de la Federac ión  de la 
Prensa, cuando el Comité directivo 
de ésta  partic ipe  por  escrito  al Mi
n isterio  de la Gobernación que el 
t i tu la r  ha sido expulsado de alguna 
Asociación local por hechos que le 
h agan  ind igno  dú seguir  m ereciea-  
do la consideracjón de periodista .

De Real orden lo digo a V. E: p a 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guárde  a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre 
de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario  del .Ministerio' 
de la Gobernavñón.

G O B E R M A C I O i

REAL ORDEN.
Visto el expediente i)romovido por 

D. Emilio Sánchez Cruz, Porte ro  
cuarto en ese Gobierno, en solicitud 
de pro longac ión  de la licencia que 
por enferma viene disfrutando,

S. M, el R e y  (q. D. g.), de con
fo rm idad  con el ar tícu lo  33 deí Re
g lam ento  de 7 de >Septiernbre de 
1918, se ha servido p ro r ro g a r la  por 
un  mes, con abono de medio sueldo 
los quince p r im eros  días y los r e s 
tan tes  sin él.
. De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1924.

El Subsecretario encargado del «íespaclio,

MARÍINEZ ANIDO 

Señor Gobernador, civil de Murcia.

INSTRÜCCIONTUBLICA Y B ÍL iáS  
  A R T E S

REAL ORDE?®

limo. S r . : Habiéndose in teresado 
ona p ró rro g a  para  la entrega de j u 
guetes en la Exposición Nacional de 
Jugue te r ía  Española, que ha  de ce
lebrarse  en el Palacio de Cristal del 
Retiro, en esta  Corto, d u ran te  ed 
mes de Octubre próximo, y con el 
fm de dar toda clase de fac ilida
des pa ra  la concurrencia  al ind ica
do certamen, hab ida  cuenta  de su 
p atr i ó ti c a fin a I i d a

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien resolver lo s iguiente: .

12 Se .concede una p ró rro g a  do 
ocho días al p la z o .d e  en trega  de 
juguetes  mencionado, que te rm in a 
ba el 15 del actual, la que em pe
zará  a reg ir  a p a r t i r  del siguiente 
a esta fecha.

2 .® Como consecuencia, la co
locación de objetas encom endada 
al Ju rado  comenzará a efec tuarse  a 
contar desde la te rm inación  de la 
prórroga, o sea desde el 24 del co
rr iente , en e l . plazo máximo de 
quince días.

3.® La fecha de la inauguración' 
se fijará definitivamente con la an
telación debida. ; ' ;

De Real orden lo digo a V. I. p á - '  
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1924.*

BU Subsecretario encargado del Ministerio,
. LEANIZ '

Señor Jefe  encargado de la Direó-
clon general de Bellas Artes*

ADMMSTFiCM CENTRA!;
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

F © T O

QEmEEñL. d e  © e f i a s
PUBLÍC&B

. . SECCIÓN DE PUERTOS

‘Concesiones,
Visto el exuediente insíruído a ins

tancia de p .  Florchlino García RovAs^ 
vpcino üG Cudillero (Oviedo), en suii- 
citud de autorización para ocupar te-: 
rrenos en la zona maríiimo-terrestr© 
del puerto de .Cudillero y construir un 
edificio destinado á almacén de gaso
lina para  abastecer a las embarca-- 
clones:

Visto el proyecto que a la peticióií 
se acompaña:

Resultando que el expediente 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en eü Reglamfmto de 11 de J u 
lio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 1.  ̂ de Mayo de 18-80 :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presenta^, 
da reclamación adguna. contra lo soli
citado :

Ptcsultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el .  
Aynid amiento de Cudillero, la Coman
dancia de Marina de Gijón, el Consejo 
provincial de Fomerdo de Oviedo, la 
Jefatura de. Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y los Miiusicrios do Marina y de la 
Gucrr.a:

Considerando c[ue las olmas a que la 
petición se refiere no habrán, de oca
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siona.r perjuicio a los intereses pú
blicos ni a ios particulares, y que on 
cuanto a líx seguridad pública, la ins- 
taiacióií que se proyecta reúne, a ju i 
cio de la Joíalura do. Obra/ públicas 
de ia provincia, bastantes garantías, 
iantü -por su'emplazamiento al pie de 
un escarpo de .roca, como por la ven
tilación clei local y la. clasG cíe mate
rial es:

Considerando que, tratándose de un 
íiprovecha.!:|gieiito partíciilár, para ei 
que se obtiene bveneñcio de obras eje- 
■eutfidas por el Estado, procedo aplica.r 
a la concesión lo que previene el a r
tículo adicional de la ley do ju n 'a s  
de Obras de puertos do 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, inrponer 
ia obligación de abonar al Esia,do_ un
c.arion anual, cuya cuantía puede íijar- 
BO en una peseta por melro cuadra
do de superficie, ocupada, según pro
pone la Jefatura  de Obra.s públicas de 

■ la provincia, '
B. M, el Rey (q, D. g.), .eonforrnán- 

ftosó con lo propucJdo por esta Direc
ción general; ba tenido a bien au iq n -  
2ar a"̂ D, FloTentino García Revés para 
ocupar terrenos en Ux zona imarí^imo- 
térrostro - del puerto do Gudiilero 
(Oviedo), y construir un edificio des
tinado a almacén de ga.sornna para  
abaslecimáenio do embarcacioiies^ que
dando sujeta esta autorización a . las 
sondiciones siguionles:

1 /  * Las obras serán ejecutadas con 
arreglc-al proxmcto que ha servido de 
base al expediente, y que está suscri- 
lo en Oviedo, con fecha 6 de Jimio de 
19E2, por ei Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. José Gonzá.Iez 
Valdés, con las modificaciones que, 
sin altera.r lo esencial de la conC‘''.sión, 
autoriza la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia para el mejor es
tablecimiento de la^ instalación el 
m is conveniente servicio y, en espe- 
GÚil, para obtener las más completas 
pijrantías de seguridad pública.

2 /  El empjlazamlento del terreno 
lúbre que se lia de construir será el 
idosado, hacia la parte de tierra, al 
camino de servicio del Espigón doi 
Oeste, estando la fachada a 60 m e
tros del origen de diicho camino y, de
terminado el centro de la fachada 
principal por las referencias que en 
el plano general deb proyeclo se con
signan, La fachada de la casa será 
paralela al paramento del muro que 
sostiene el camino .do servicio en 
aquella parte. Distará de la arieta  
exierior de la coronación de dicho 
muro ocho (8) metros y veinticinco 
(25) centímetros,

3.® Las obras' serán replanteadas 
por la Jefa tura  de Obras puolicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación ^o-iTes¡)nni]i"n..e.

4.*̂  Se dará principio a las obras 
en el plazo do dos (2) meses y deberán 
quedar terminadas en el de diez y ocho 
(18.) meses, contad-os ambos plazos'ti 
partir  de la fecha de la prermuto dís- 
pbsiciüiL .

5 /  Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
dp la Jefatura de Obra.s públicas de 
la  provincia, a fin de que por la. rnis- 
Um se proceda al oporliuio roconócj- 
íniento*. Del resultado do es(a opera- 
í*Jór> se e;xtenderá acta v olaiio," (¡ue

.serán, sometidos a la iipronación ro m 
pe Lente.
. 6̂ 1 La fianza depositada sor.l de
vuelta’ una. vez aprobada oí acta do 
reconoc.mierito de las obras.

7.» Esfas qumiarán bajo la ins
pección y V i g i i an c i a (í o 1 a J e f a t u c íi (1 o 
Obras nú b lie.as de la ur ovino i a do 
O m e ’u.*

80 El concesionario tendrá la obli
gación de conservar la,s obras en buen
es'üdo, y L>, : JrrG h^uu.a:' las m¡.^̂ - 
rníts ni el le.rrefx) a que la conc,*h]ón 
se refiere a Ub̂ y o del que en la
prosGiite disposición 50 {iolern.iir.a, no 
ruibcndo tampoco a.c;c.ndar 'iicbo le- 
rrc.no,

9.’' Tus gastos que ocasionen el re-  
. planteo, la inspeccin y el reconoci- 
m.ienlo de las obras soi án de cuenta 
del concesionario.

pío, EL ccmcesioíiario - pagará por 
a del a Diado en la Caja de la JunLa de 
Obras-del puerto un canon anual de 
una pe seta (í) por metro cuadrado de 
superficie de dominio piiblico ocupa
da, canon que podrá ser rnodificado 
cuando la Administracin lo estime así 
oportuno.

11 .. Esta concesión ..entender.á 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo ei do roe.fio 
de propiedad y sin perjuicio de te r 
cero y con arreglo a la ley de Puerto.s.

12-. El caricesionarlo quedará obli
gado al cumpiimiento de las disposi- 
Giones relativavS al co.ntrato del Rra- 
baj'o, a ios accidenles del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

13. El eoneesionario facilitará a ia 
Comandancia de Ingenieros, copias de 
sus hojas, de pianos -para conslanGia 
en la misma, dando aviso a la Autori
dad militar de la fecha en que sean 
terminadas las obras, quedando ob.li- 
gado a poner éstas á disposición del 
ramo de Guerra, .para su utilización o 
destrucción, sin derecho a indemniza
ción ni reclamación alguna, cuando 
los intereses de la defensa así lo exi- 
jan, y quedar además sujetas las r e 
feridas obras a cuanto, en lo sucesivo 
pueda legislarse sobre GonstruGciones 
en tales zonas.

14. Esta concesión será .previa
mente reintegrada con una póliza, de 
cien (100) pesetas, según previene la 
ley del Timbre.

15. La falta de eumpliinioiito por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
la caducidad de la concesión, y ]k>.gado 
este caso, .se ¡rrocoderá con arreglo a 
lo clelermnado .en ios disposiciones, vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden coinqnicadá 
por cl Excmo., Sr. Siibse(n'cta.rio en
cargado del despacho del Ministerio 
de Foinento digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Jefa tura  de Obras 
públicas de la proviricia, el del in(e- 
resado y a los efe.ctos coiTespondleu- ■ 
tes. Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid; 22 de Agosto de 1924.—̂ Ei Di- 
rctdor gorieral, Faquineto, ■
Señor Gobernador civil de la proyin«
- cía do Oviedo. , .

Gonsig:nado en .el capítulo 2 .^ a r 
tículo 3.A, concepto  2>  de la Sec
ción ISA, del vigente p res i ipaes to  
p a ra  e s te  .MinásieriQ^ la pnntidad

de dos milloneo de pesetas para 
term inar, en un plazo de cinco años, 
Rus obras en curso  do ejecución en 
ios puertos de Ceuta y Manila, Qsi 
G o in o t. a m b i é n p a r a rey i s i ó ri d e p r o- 
cios do las. de con tra ta ,  y tenieado 
en cuenta que las necesidades de 
dichas Junlas con respecto ai, posa
do ejercicio conómico son sensible- 
mente iguales, no existiendo, por 
lauio, motivo que aconseje var ia r  
la proporción que exista al d is t r i 
buir el crédito ciiíonces lijado, • 

ti. M. el Rey q. D. g . ) , coníormárX’- 
dose con lo. propuesto  por esta  Di
rección general, h a  re suelto que 
diclio crédito de dos millones de pe«^. 
se tas  (2 .0 0 0 .0 0 0 ) 'se distribaysa en
tre  las J u n ta s  de los pye r toE -de  
Ceuta y Melilia en proporción igual 
ai pasado ejerciicio. y, en su zirtud, 
se asignen un millón quinientas mil
(1.500.000) pese tas  y quinientas rnii 
,(500.0 ó O,) pese i a s , r e s p e c t ív a mn n t, e,. 
i i b r a n d o las can! i cl ad es come sp o ii- 
di en i es por f rimes tres.

Lo que do íleaL orden comunica-« 
da por ei señor Siibsecretario de este 
Ministerio digo a V. S. p a ra  su co
nocimiento y demás eféctos. Dios 
.guarde- a- F.- S. muchos años. Ma- 
dri d , 5 d e . Bepti embre de 192 4 Ei 
Director general, Faquineto .
Señor Ordenador ele •Pagos p o r  obÍH 

gaciones de este Ministerio. j

Consignado en el capitulo 2.°  ̂ con«. 
cepto p rim ero  de la sección 13 del 
vigent.e p resupuesto  p a ra  este- Mi
nisterio, la cantidal de dos millones 
de pese tas  pa ra  subvencionar a ias 
Ju n ta s  de los puertos  de Ceuta y 
Melilla-Ghafaririas,

S. M. el Rey (q, D. g .) , de acuer
do con lo p ropuesto  por esta Di-, 
rección general, ha resuelto  distrin 
buír dicho crédito en igual propor
ción a lo hecho en ejercicios eco- 
rniicos anteriores, y, en su virtud, .s.e. 
a s ignarán  las cantidades de un  uIiÍh 
ilóa doscientas setenta y cinco mil
(1.275.000) pesetas  y setecientas 

veinticinco mil (725.000), respecti
vamente, p a ra  Ceuta y Mclilla, li
brando ' las cantidades correspondí 
dientes por tr im estres .

Lo que de Real orden cpmaiiica^ 
da por él señor Subsecretario de cslo 
M inisterio  ct¡go a Y. S. p a ra  su co
nocimiento y demás eíectí2s. Dios 
guarde* a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 5 de Septiembre do i924.-yEi 
Director geneyúl, Faquineto .
Señor Ordenador de Pagos por  obii^ 

gaciones de este Miulsterio. ¡ -uu

AGUAS
Examinado el e.xpediente incoiacíd á 

instancia de ia Sociedad hidroeléctri-; 
-ca del Cantábrico “ Saltos- dé agua de 
Somiedo" solicitando ampliación, ccii 
la aportación de un nuevo caudal d® 
agua derivádo del rió SalieriCÚapde fi'i; 
concesión otorgada en 4 do Diciénibí’0 
d e l  9-i 4 p o r  el Gob i er nô  *c i vi i ̂  a 1 senoii 

.Vaquero de im umiento
aguas de las rías Valle y Saliencia, qué 
transferida a la ixiLefida SGCiedád
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resolución del Gobierno civil - de fe-- 
cba 23 de Abril de 1920:,

ílcsuliaudo. que en ia iiisiancia,^a 
la que acompaña el proyeclo rnoáiíl- 
cador, so pide ampliación en 289 _Ii- 
iros por soguíido el caudal en eslía- 
jo y en 1.000 biros en el resto del año, 
con • miposicióa de. servidumbre 'de , 

' presa y"aciieducio, así como la dccla- 
inción do ulilmad publica, extensiva 
a la expropiación forzosa:

llcsulíando que el expediento se 
tramitó con arregio a-1 ñeal decreio de. 
5 do Septiembre de 1918, sin ab r ir  
concurso de proyectos, presentándose 
din'ante ei perro do do^ información 
pública dos reclamaciones bponiéndo- 
sc a ía concesión, por dejar  sin riego 

iv las fincas y p r iva r  de agua para  usos-
I  domésticos, abrevaderos y  de dos m o-
A linos, únicos existentes en .el coulor-
j  V lio, roclaniacioiics que fueron  contes

tadas por el pelicionario en fo rm a de 
que  serán  rospelados osles aprovecha-  
rnióntos:
. Resultando que la División Fíidráu- 
lica del Miño ínáiuílosia que el apro- 
vcciiarni(3ñto soliciíado no afecta al 
pian de obras bictráulfcas del Estado': 

ilesiillaxido que hecba la- conírenta- 
eión, informa Vi Ingeniero cncnrgad.o‘ 
proponienGü las condiciones con que - 
puede otorgarse la concesión, dejando 
a salvo lodos los i.ritGrcses de ios ha- 
bitanles de los pueblos reclarnanles, 
con cuyo informo se ínucslran cíe 
aclierd-o" la Jefa tura de Obras públi
cas, Gonsej-o‘.provincial y Gomisión 
.provincial ' . .

Rcsullaiidü que requerida la Socie
dad peticionaria para que manifesta-' 
se su coiiíorráldad con las condiciones 
üel Real decreto de 14 de Junio d e ‘ 
1:921, c'oiiiestó que la única prcscrlp- 
crón aplicable a este caso c? ia seña
lada en el artículo 6."' del mismo: 

Resaltando que_ el Gobierno civil 
inforraa que, aceptada por la Socie
dad policioriaria la obligación de 
cumplir lo preceptuado en el orlículo 
adiciüna.1 del Real decreto do 14 de 
Juiiío do 1921, procede, de coníormi- 
dadr con los informes emitidos, se 
otoí'gae la concesión:

Resultando que elevado el expe- 
diinUo a la Sup'erioridad, resolvió ésta 
devolver el expediente a. ñn de que 
se alpñcra el concurso de proyectos, 
trámite omitido en su incoación y que 
ha sido cumiplido, sin que se pim-sen- 
tara pro.yeclo alguno en competencia: 

Considerando que ha sido bien tra- 
roitado el expediente, siendo .favora
bles los informes emitidos, no liabión- 
dose preseniado proyoclos en compe- 
iencia,-y que las reclamnciones que- 
f e  atendidas, con las condiciones se-; 
naladas por la Jefatura* para respeiai* 
todos |q3 intereses de los Veclaa'iañies: 

Considerando que. la ampliación de 
caudal pedida exige construir otra 
prosa de  ̂ derivación emplazada en 
punto disünto de la ya esía-blecida, y 
Ciro canal ..con desagü^en la cabeza del 
antiguo, constituyendo ésiaG con las 
domyg obras proyecta/las, un ap^^ve- 
euaIn:'ento completamenie nuevo, que 
ijO puede estimarso como ampliación 
r.iOl concedido,, por lo que a ”esía nue- 
'va concesión son aplicables todas las 
'Condiciones inspueslas en los Reales 
oecretos do 14 de Junio de 1921 y 10 
de_Koviembre do -1922, v

M. el Rey, (q, D. g*.), coii.formán* 
^ose con-lo propuesto 'por esta Direc<'-

ción general, ha tenido a bien conce
der a -la Sociedad hitíroeléctrica del 
Gaulábrico ‘'Saltos de Agua de Somie- 
do''’ autorización para derivar 280 l i 
tros áe agua por segundo en estiaje, y 
1.000 litros en el .resto del año, del i’ío 
Sal i encía, en térmi no de Som ledo, au- 
mentando con estas cantidades el del 
aprovechamiento de las rías Valle' y 
Sai i ene i a coricedido por el Gobierno 
civil de Oviedo en 4 de Diciembre de 
1914, dcsliriado a producción de e/nor- 
gía eléctrica, sujetándose esta nueva 
concesión a la's siguientes condicio- 
iiG s:

1.a Esta concesión se 'otorga por el 
plazo de setenta -y cinco años, conta
dos desde la fecha en. que sea 'autori
zada la exploiacion parcial o total del 
aprovechamieiitó; af expirar el plazo 
do concesión, revertirá al Estado gra
tuitamente y libre do cargas iodo 
cuanto determina el Real decreto d e ’ 
10 de Noviembre do 1922, a toda,s cu
yas -preseripcienes q u e d a '  cujela 
aquélla.

Queda esta- concesión bujvcta a 
lo dispuesto en. los artículos 
y G.o del Real decreto de 14 de Jirnio 
de 1901 y a lo ordenado en ia Iloal 
orden de 7 do Julio de 1921,.

3a Todas las obras,, de cualquier 
clase o índole q u e . comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas a la vi
gente ley de' Protección a la industria 
nacionaí, Reglamentos 'dictados para  
su aplicación y ' demás disposiciones 
diictadas o que se dicten sobre la ma
teria, así como a las vigentes en cada 
momento sobre el contrato del t ra 
bajo y demás cuestiones de carácter 
social, y a todo lo dispuesto en cada 
instante sobre accidentes del trabajo.

4.<‘ Podrán otorgarse las servidum
bres de estribo de presa y acueducto 
a perpetuidad por -la Aiitoridad co- 
rrespondienle, íina vez que se haya 
Mciiádo lo diispuesio en el eapilüjo 9A 
“De las servidambre.-s legales” de la 
vigente ley de Aguas e Instrucción de 
20 de Diciembre de 1852;

5.̂  ̂ Las obras comenzarán dentro 
del plazo de tros meses y tenninarán 
en el de dos años; contados ambos a 
partir  de la fecha de publicación de 
esta concesión en la Gaüsta  d e  Ma 
d r id , •

6 .̂  Las obras se ejecuiarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito por el Ingcniero^D. Dedro H. Va
quero en 10 de Mayo de :1C2 Í}, bajo la 
inspección y vigilanciá de  ̂ la Jefatura 
de * Obras públicas de Oviedo, que 
queda áutorizada para, c-probar y or
denar las pequeñas variác-mnes de ríe^ 
talle que no ~afecten u la esencia del 
proyecto ni condic-iones de la conce
sión. . ’ ■ / '

7.̂  ̂ La Sor vedad concesionaria que
da obligada a respetar en todo tiempo 
ios aprovecbámientos legales existon- 
tes, do cualquier índole que sean, por 
los medios que la Jefatura de Obras 
p'úblicas juzgue más oportunos y a 
cuyas instrucciones se someterá la So-* 
ciedad concesionaria. Á

'8 .'V Es obligación de la  Sociedad 
concesionaria dejar libre en cualq-iier 
época del año, en los ríos y arroyos u 
qiie afecta la concesión, las •cantida
des de-agua fijadas en la concesión-del 
aprovecliamionto primitivo, las cuales 
serán ampliadas, si fuese preciso,, en 

"la proporción que se deiennino ouor- 
tunamentG por ia expresada Jefatura,

. 9.a Terminadas las .obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe ée  . 
Obras púljlicas o ingeuioro subíiíter-^ 
no afecto a la misma en quien dele
gue, levanlándose acia “ expresiva déi 
resultado, ia cual se remitirá  a la 
aprobación de la Dirección general 
de Obras pública^s sin aue nueda em-, 
p qz aC'S 8 1 a oxp 1 o i aci ón d e l . aprovoch 
miento antes de que se verific[ue dí-; 
cña apruijución.

10. SI depósito provisional veriil;*-': 
cade siibíústirá como definitivo eiU 
concepto de fíanza, para responder íil 
cumplimiento do. las condiciones <!@ 
esta concesión, deA’olviéndose al intb- '̂ 
rosado, una vez aprobada el acta ex-: 
presada en la condición anterior.
’ 11. Ei concesioiiario queda obliga-: 

tío a pros cuitar el pr oyecto de móduloi 
conveiiienLo, y a ejecutar fas obras 
correspondientes cuando la Admlnis-; 
tración así lo- estimo opoirtuno,

12. • Todos los ga.sios que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión,, serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a ia Ins
trucción y dernáA -disposiciones que 
rijan sobro la materia, en el .momento 

- en que aquéllos tenga lugar.
13. .La Administración se reservé 

Gil derecho a tomar de la  eoncosióii 
los volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras por los 
medios, y en los puntos que estiiBO 
más conveniente, . en forma que no 
peijudiífue a las obras ejecutadas pofj 
la concesión.

14.. E-sía concesión se otorga Me-: 
jando a salvo' todos los derechos da 
prpiedad y sin perjuicio de te rcero / '  
quédando sujeta a todos los prcceptas 
y gozando de todos los beneficios de 
las vi.gentes leyes' de Aguas y gcnorsil 
de Obras |)iibiicas.

15. Siendo preferente el, servicié 
que han de prestar al paiiUino o pan-^ 
taños, (lue con fondos del lástado o 
subveneionados por ei se constriiyaii 
en lo sucesivo' aguas arriba de esta' 
concesión en la cuenca del i ío Salien-; 
cia, la Atí;m;i.nistración ■ se reserva .01 
tíerec-'ho -tío alterar el rég-inien del río 
como c-i'ca conveniente a 'los interesas 
generales, sin que. por esto ni por 
natía que con eílo se relacione, asi. 
como por nada que se derive de íê s 
maniobras de courpuertas qiio el des-; 
agüe para limpia del pantano o cua!-: 
quier otro motivo obligue a liácerD 
tenga dereclm el concesionario a rei- 
clamación, ni mencis a indemnizaciói© 
alguna, ni tampoco porque no llegue a  
su presa do toma el caudal de agua 
que se otorga por esta concesión, aun-jp: 
que lo lleve el río o sus aíluentes/ 
aguas arriba de los pantanos y quéde 
retenida en éstos totalmente.

16. El concesionario queda obli
gado a no alterar el régimen actual de 
la corriente de agua que aprovecha, 

"en ninguna forma, medida, ni tiempo, 
no pudí-endo por lo tanto embalsar tá 
retener él agua bajo ningiin pretexto! 
ni .motivo, sí sólo derivar la canti-: 
daíi otorgada por esta concc:^ión, de^ 
hiendo circular dicha cantidad contí*j 
nuamente, o ia que traiga el río Sa-*: 
liencia.

17. El incumplimiento por pariá 
del concosionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, dará lugar p  
la caducidad de esta concesión, ti-y 
gui-endo loa trámites ucftAnatos €?si. M
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>ley General de Obras públicas y Re-, 
‘glamento para su aplicación; lo mis- 
’mo ocurrirá por los casos previstas 
,cn las disposiciones vigentes, quedan
do además .sujeta a iodas las disposi
ciones dictadas o que se dicten acerca 
de la materia a que se refiere esta 
condición.

ÍY habiendo aceptado el concesiona-; 
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de ■ cien pesetas, de 

■acuerdo con lo que dispone la ley del 
.Timibre, lo participo a Y. S. para su 
•'conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con p.ublicacicri en el i>'o- 
leiin  Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 

,3 de Septiembre de 1924.— ŜI Direc
tor general, P. D., El Jefe de la Secj- 
ción, Y. Martín.
Beñor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

.T R A É A JO s  COSVlEROiO E  IPJÍ- 
‘•D Ü S T R IA

'tJEFüTURA SUFEHiOR DE ÍUDUB- 
TUSA

Examinado el expediento informado 
pí3r  la Sección de Aeronáutica militar, 
iticoaMo a . instancia de D. Juan José 

,lAique Argenti, Ingeniero de Caminos, 
Sánales y Puertos, solicitando auto- 

’̂ ización para estabilecer y explotar una 
, iínieá aérea, de carábter particular,' 
iDntre Madrid y la frontera portugnie- 

(dirección Lisboa),
S. M. el Rey (q. D. g.), confcTrmán- 

Üose con lo propuesto por esla Jefa- 
iRma Superior, ha tenido a bien otor
g a r  a D. Juan . José Luque Argenti 
§,utorizacion para  que establezca por 
i u  cuenta una línea aérea de Madrid 

Cáceres, con gujecióii a las condicio
nes siguientes:

I.'** Se autoriza a D. Juan José Im - 
^ u e  y Argenti para que establezca por 
cuenta propia una línea aérea entre 
Madrid y Cáceres, prolongable en su 
dfa, en las condiciones que se de 'e r- ,  

• minen, hasta Lisboa, como de-servicio 
iparticular y sin carácter de cxclusi- 
syidad.
,■ 2.''' IM itinerario a seguir será la 
■'(línea sensdbiemente recta que, par- 
itiendo de Madrid, llegue a Cáceres pa- 
-sando por Talayera do la Reina.
 ̂ 3.  ̂ Los aerodromo-3 y campos dé
jnuxilio, los barracones, instalaciones y 
jmaíeriales fijo y móvil de la línea es- 
’ta rán  bajo la inspección del Servicio 
'de Aeronáutica civil, y no serón pues- 
î4[)s en servicio hasta quemquél no lo 

íautorieo.

4.* Eí personal naycgante deberá 
esl.ar im.glanrentariamenie adtorizado 
por esto Dopartamonto, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y 
sólo en caso de que se demuestre la 
imposibilidad del cumplimiento de es
ta condición se po-drá acoplar exlran- 
jero, siendo el ■Servicio do Aernnáuti-:' 
ca civil el que apreciará dicha impo
sibilidad en cada caso; pero tanto este 
personal como el técnico de ia línea 
deberá ser forzosamenio de nacipna- 
lidad española al. cumplirse el primer 
año del fancionamionlo de la línea. Al 
otorgar.se el servicio, el concesionario 
quedará obligado a remilir  a la Aero
náutica militar, por conducto de este 
Departamniito, relación nominal de 
este personal, con copia de las corres
pondientes aidorizaciones acreditati
vas. de competencia para su cometido 
peculiar, expedidas por O'l citado De
partamento. Trimeslraímente, y con 
ignial formalidad, informará el conce
sionario las variaciones ocurridas.

5.* Jjas tarifas públicas que para el 
tráficd se apliquen serán las que 
apruebe el Servicio de Aeronáutica 
civiíl.  ̂ ,

6.® Será obligatorio para la línea 
que se autoriza efectnor el servicio de 
Correos y los peculiares del Estado, 
cuando así se estime necesario, en las 
condiciones que la; Administración p ú 
blica determine en cada caso.

7.“ Será obligación del concesioná- 
rió el someter previamente a la apro
bación deí Servicio de Aeronáutica ci
vil todos cuantos elementos, instala^ 
cionO'S, horario-.s, regímenes de explo
tación, etc., proyecte establecer para 
el servicio^ de la línea.

8.'" Las aeronaves se hallarán ma
triculadas en España y serán de fa-- 
bricación nacional todas aquellas p a r
tes de la misma que la industria es
pañola pueda fabricar, ■ a p a r t ir  del 
segundo año de la concesión. Tan sólo 
en el caso de que s.e justifique debida
mente la imposibilidad de cumplir 
este último extremo podrá autorizarse 
la adquisición de m ater ia l  extranjero.

En forma análoga a lo expuesto p a 
r a  el personal, se ^Qemitirá al Servicio 
de Aeronáutica civil relación del es
tado en que se (3ncuentran los aviones 
y mótore's de. reserva autorizados para 
d  servicio do la línea, el cu.al dará 
traslado de dicha relación a la Aéro- 
náuíica militar, para que allí conste 
a los ílnos correspondientes ®a La de- 
foiisa nacional.

Con este úlHmo fín y para  fa
cilitar la adaptación del material de 
la línea a las necésidades guerreras, 
siempre que el concesionario deba de 
adquirir aeronaves propondrá el tipo 
elegido a la Aeronáutica militar, por 
conducto de la civil, con el fm do que

sea examinado y pueda proponer la.s 
modificaciones de detalle que estime 
pertinentes.

10. Igualmente se cumplirá aná
logo trámite remitiendo plano deta
llado de la situación de los aeródro
mos establecidos y autorizados para 
el servicio de la línea, asi como de los 
barracones © instalaciones existentes 
en cada uno de ellos.

11. El régimen de relación de lá 
línea con este Deparlamento, la auto
rización para su inauguración y la 
inspección de la misma serán doler-, 
minadas por él, dfibiendo efectuarse 
las inspecciones por el Servicio de 
Aeronáutica civil,- regularmente, cada 
seis meses, y eventualmenté cuando se 
estime necesario. Los gastos que oca
sione la inspección para la inaugura
ción de la linca y los regulares semes
trales serán de cuenta del explotado]^ 
de la misma.

12. A lO'S fines,de la defensa nacio
nal, el concesionario queda obligado a 
iacflitar a la Aeronáutica militar 
cuantos datos estime necesarios sobrb 
la línea y sus elementos, que podrá 
ser inspeccionada por medio de su 
personal cuando lo estime necesario. 
Todo el material y los'aeródromos de 
la línea quedan sujetos a la requin 
sa que das necesidades militares exi
jan, y la concesión podrá ser revisada 
o anulada dentro de esas mismas ne-; 
cesidades.

13. El concesionario queda obliga
do a facilitar, si lo hubiera, aloja-! 
miento a los aviones, al servicio dél 
Estado que accidentailmentei aterriza-í 
ran  en los aeródromos de su línea.

14. La línea será puesta en servD 
cío  en  e l plazo de un año, a partir de 
la fecha de la concesión; pasado dicho 
plazo sin efectuarse, se considerará 
caducada esta autorización.

15. Para responder del cumpli
miento de las condiciones de esta con
cesión, el concesionario depositará en 
la Caja central de Depósitos, antes de. 
la inauguración de la línea, la canti
dad de 12.397 pesetas, en calidad de

; fianza. ’ , ’  ̂ -I!
16. El Servicio de Aeronáutica ci-: 

vil cuidará de que s-e dé cumplimíen-! 
to a esta disposición y a todos ios pre-? 
ceptO'S reglamentarios vigenjes, y pro
pondrá la suspensión o caducidad de 
ía autorización que con la misma se 
otorga a D. Juan José Luque Argenti 
para  la explotación de la línea “Ma-;

, drid-Frontera  portuguesa”, cuando, ^ 
su juicio o por infracción de cualquie
r a  de los preceptos legales, lo estime 
oportuno. _ '

Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1924.—El Jéfé 
superior de Industria, Burgalesa. ,
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